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Bogotá D.C., 28 de marzo de 2023 

Ref.: Levantamiento Medida Cautelar  
Auto Levanta Medida Cautelar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01137-00 
 
Vencido el término del aviso previsto en el numeral 10° del 
artículo 597 del Código General del Proceso y ordenado en auto 
de 9 de noviembre de los corrientes, no existe pronunciamiento 
alguno por parte de los interesados.  
 
Por lo anterior, se ordena el levantamiento de la medida cautelar 
de embargo que pesa sobre el bien inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50S-949964. Secretaría oficie a la 
Oficina de Registro de instrumentos públicos correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 049 del 29 de marzo de 

2023.  
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Juez
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